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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupación Parlamentaria del Partido Aragonés (Grupo Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón, la siguiente Pregunta sobre el impacto de la Ley de Eficiencia Procesal en la justicia aragonesa para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La nueva Ley de Eficiencia Procesal aprobada por el Gobierno de España ha introducido sustanciales modificaciones en trámites procesales así como en la distribución de competencias de los tribunales.
Entre otras, a raíz de la entrada en vigor de la misma, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, no solo tramitaran aquellos asuntos que hasta la fecha venían haciendo sino que han de asumir todas las causas de violencia sexual independientemente de si ha existido o no una relación afectiva entre una mujer y su presunto agresor.  Esto no solo va a producir una situación de saturación y  colapso de unos juzgados ya de por sí sobrecargados, sino que  va a conllevar un significativo paso atrás en la lucha contra la violencia de género que puede generar espacios de desprotección y riesgo para las mujeres y para sus hijos ante la imposibilidad material de poder atender de manera pormenorizada, y detallada cada asunto civil y penal.


PREGUNTA

¿Qué medidas va a tomar su Consejería, dentro de las competencias que tiene, para paliar los efectos de la entrada en vigor de la Ley de Eficiencia Procesal, en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de nuestra Comunidad Autónoma?[image: Imagen que contiene Logotipo
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El Portavoz
Alberto Izquierdo Vicente

En Zaragoza, a 11 de marzo de 2025
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